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gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-97/99.
Encausado: Carlos García Pereira.
Ultimo domicilio: C/ Lirios, núm. 58, Isla Cristina

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto al acto
notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo e Industria.

Resolución de recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-102/98.
Encausado: José Joaquín Rodríguez Tercero.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo Caño Guerrero, 51,

Matalascañas (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 17 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre notificación de Resolución de expediente san-
cionador que se cita. (AL-17/99).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución del expediente sancionador AL-17/99, incoa-
do por esta Delegación a don Juan Godoy Rodríguez, titular
del establecimiento denominado «Restaurante Don Juan Pla-
ya», que tuvo su último domicilio conocido en C/ Faro, s/n,
Edif. Jaleo, Urb. Almerimar, El Ejido (Almería), por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto para que sirva de notificación de la Resolución recaída
por la que se impone una sanción de ciento veinte mil pesetas
(120.000 ptas., 721,21 euros), por infracción del artículo
2 del Decreto 15/1990, de 30 de enero, por el que se crea
y regula la organización y funcionamiento del Registro de Esta-
blecimientos y Actividades Turísticas y se simplifica la tra-
mitación de los expedientes administrativos.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15 o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
C/ Gerona, 18, para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y proceder a la expedición del impreso de liquidación,
con la advertencia de que en caso de no ser ello así, se pro-
cederá a su cobro por vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Almería, 26 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Fernando Navarrete López-Cózar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite rela-
tivo a expediente sancionador en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación que tiene formulado esta Delegación
Provincial en el expediente sancionador núm. 150/99, incoado
a don Honorino Suárez Liébana, con domicilio últimamente
conocido en Ronda de Capuchinos, 29, de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de 15 días desde la presente publicación
para presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
estime oportunas, en la Sección de Procedimiento de esta
Delegación Provincial de Salud de Sevilla, cita en Avda. Luis
Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.
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ACUERDO de 24 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por el que se noti-
fican Resoluciones y actos de trámite relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de Sanidad y pro-
ducción agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación del acuerdo
de ampliación de plazo del expediente 130/99, de fecha
5.11.99, en ésta por la presente se procede a hacer público
dicho Acuerdo al no haberse podido practicar en el domicilio
del interesado, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Visto el escrito formulado por esa Instrucción de fecha
3.11.99, por el que se solicita ampliación de plazo máximo
de Resolución y notificación del procedimiento sancionador
número 130/99,

A C U E R D O

Ampliar el plazo de Resolución y notificación del pro-
cedimiento sancionador referido, por tiempo de un mes, en
base a las circunstancias en que fundamenta dicha solicitud,
de conformidad con lo establecido en el art. 42.6 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
en relación con lo dispuesto en el art. 24.4, «in fine», del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de
agosto), por el que se aprueba el reglamento de procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Granada, 5 de noviembre de 1999. El Delegado Pro-
vincial. Fdo.: Francisco Cano Bueso.

Sr. Instructor del Procedimiento Sancionador núm.
130/99. Granada.

Granada, 24 de noviembre de 1999.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expediente: 120/99.
Notificado a: José M.ª Ortiz Castro.
Ultimo domicilio: Playa del Poniente. Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. Expediente: 123/99.
Notificado a: Rogelio Rivas Rodríguez.
Ultimo domicilio: Paseo Reina Sofía. Almuñécar (Gra-

nada).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 24 de noviembre de 1999.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de acuerdo de archivo del expediente
incoado a instancia de doña María Córdoba Corral,
en solicitud de apertura de oficina de farmacia en
Alhaurín el Grande.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del acuerdo de terminación del procedimiento y archivo de
las actuaciones, recaído en el expediente iniciado a instancia
de doña María Córdoba Corral en solicitud de apertura de
oficina de farmacia en Alhaurín el Grande (Málaga), al lugar
señalado a tal efecto en su solicitud, calle Estación, 96-Apto. 4,
Cenes de la Vega (Granada), 18190, se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación del citado acuerdo,
conforme establece el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Luis Marcos Medina.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 15 de noviembre de 1999, de la
Dependencia Regional de Recaudación en Málaga,
sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Empresa Municipal de Limpieza de Marbella,
S.A.

NIF: A29131125.
Procedimiento: Requerimiento de pago en fase eje-

cutiva.
L i q u i d a c i o n e s : K 1 6 1 0 1 9 9 0 6 0 6 7 0 1 1 2 1 y

M1702798290015647.

Málaga, 15 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional, Emilio Nuño Castaño.

EDICTO de 19 de noviembre de 1999, de la
Dependencia Regional de Recaudación en Málaga,
sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible. Se comu-
nica mediante este Edicto que deberán comparecer en el plazo
de diez días en estas oficinas para ser notificados en los siguien-
tes procedimientos, advirtiéndoles, que, transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos.

Interesado: Automoción Albox, S.A.
NIF: A04008314.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación:

A0485096030000010.
A0485098020000044.
A0485098020000055.
A0485098020000066.
A0485098020000077.


